
Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

    ANUNCIO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA  
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.

El Pleno del Ayuntamiento de Tarifa, en sesión celebrada el día 05 de octubre de 2023, aprobó 
inicialmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.

En el plazo de exposición pública no se han interpuesto reclamaciones ni sugerencias por lo que el 
acuerdo hasta entonces provisional se entiende de carácter definitivo, cuyo texto íntegro se anexa 
al presente anuncio.

La modificación de la ordenanza entrará en vigor el 01 de enero de 2024.

Publíquese en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de la Página Web 
Municipal www.aytotarifa.com

Contra este acuerdo se podrá interponer por las personas interesadas recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Tarifa, a la fecha indicada en la firma electrónica.

El Alcalde-Presidente    El Secretario General Accidental

                 Juan Antonio Santos Perea                              Francisco Javier Ochoa Caro
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

ANEXO

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES.

El artículo 8.1.1 que actualmente tiene el siguiente texto:

Artículo 8. Tipo de gravamen y cuota.
1. El tipo de gravamen será:
1.1 Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana 0.64%

Quedando redactado de la siguiente forma:

Artículo 8. Tipo de gravamen y cuota.
1. El tipo de gravamen será:
1.1 Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana 0.63%
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